
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021 00582 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito radicado 

a través de correo electrónico el 29 de abril del año en curso, no corresponde a este 

asunto, por secretaría previa verificación en el Sistema Justicia Siglo XXI, si es del 

caso anéxese al expediente que corresponda, o en su defecto remitir la documental 

al Juzgado 16 Civil Municipal relacionado en los anexos del escrito para el proceso 

allí referido. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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